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NOTICIAS ESTRAKGERAS. 

I N G L A T E R R A .

Londres 5 de entro.
Acabii (le salir bajo la ibrnia de esposicion al 

parlamento , nn folleto acerca del estado actual de 
nuestra hacienda pública , escrito por un miembro 
del mismo , y en el que principia asegurando que 
la enorme masa de la deuda nacional es el origen 
inmediato de nuestra miseria , y su causa primaria 
el sistema seguido durante algunos afsos por todos 
los ministros de hacienda de tomar á préstamo pe
queñas sumas para pagar otras muy cuantiosas. El 
autor sube en seguida al origen de los empréstitos 
que yiene desde el Rey Guillermo , en cuyo tiempo 
se hizo el primero de Syo >3 libras esterlinas , sien
do entonces de 6 p. § el interes legal: toda la 
deuda contraída por el Bey con motivo de la guer
ra contra Luis XIV , hasta la paz en 1697, ascen
dió á veinte millones de esterlinas , una parte de la 
caal fue amortizada durante la paz.

La gnerra de sucesión en Espai'ia, qne duró diez 
años y medio , anmentú la deuda en treinta y cinco 
millones j habiéndose suministrado fuertes subsi-' 
dios á lus alemanes y adelantado cuantiosas sumas 
ú la Holanda.

En 1717 el ínteres estaba mas bajo que en i.as 
¿pocas en que se hicieran los anteriores emprésti- 
tn.s, y el gobierno se aprovechó de esta circunstan
cia |iara redneir, <\ pesar de ios clamores y de la 
fuerte oposición de lus capitalistas, á un 5 el 6 p. § 
del Ínteres de una parle de la deuda , que ascendía 
¡i cerca de veinte y siete millones de e.sterlinas ; y  
con el escedente de los fondos reservados para el 
pago de mas fi ertes intereses , creó la primera caja 
de amortización para la gradual estincion de la 
(leuda.

En 1727 nna nueva baja en el ínteres del di
nero produjo otra en el que pagaba el gobierno, 
reduciéndose este de un 5 á on 4  p> § < siendo de 
treinta y ocho millones ricapitai á que alcanzaba 
esta medida , y de consiguiente de mas de Qoo J  
libras esterlinas la suma anual que se economizaba.

Durante la guerra de España,  principiada en 
1740 , los capitalistas impidieron muchas veces á 
lo.s ministros el hacer non nueva reducción del 4 
al 5 p. § . En los dos últimos años de esta guerra se 
tomaron prestados mas de diez millones de esterlinas, 
y  se vió por primera vez que el gobierno se obli
gaba á pagar 110 libras por cada 100 que recibía. 
£1 aumento de la deuda , durante esta gnerra , fue 
d e 5 i millones , y algún tiempo despnes de la paz 
en 1749 se redujo de nuevo á un tres el interes 
del 4 P- o sobre una parte de ia denda hasta la 
(»intidad de Sy millones de esterlinas. Inútil es se
guir mas lejos este sistema que no se adoptó sino 
por consentimiento de los mismos rentistas , pues 
que podian aceptar sus capitales ó el nuevo ínteres.

£1 autor hace luego el edículo de las sumas que 
se tomaron prestadas durante la guerra de América 
y l.a ùltima con Erancia , dando por resultado que 
en 1.“  de enero de 1821 el total de la deuda nacio
nal no redimida , fundada ó no fundada , aseendia 
á ochocientos treinta y dos millones de esterlinas.

La caja de amortazacion , único recurso que te
nemos para disminuir nuestra deuda , no puede lle
nar este objeto , y para probarlo basta el ejemplo 
de que en la guerra de América que duró «cho 
años , nuestra deuda se aumentó ciento veinte mi
llones ,  y  que en les seis años de paz que la siguie
ron , la caja de amortización de Mr. P itt , mane
jada por él mismo , no la ha disminuido mas que 
seis millones , es decir , que el aumento ha sido de 
quince millones por año durante la guerra , y  [a 
diminución solo Üe 600.000 libras esterlinas duran
te ia paz.

Veamos abora cual ha sido el resoU.ado de esta 
caja desde i 8 i 5 . La guerra nos había costado mas 
de seiscientos treinta millones : pues ahor.-i ¿ cnan
to se cree que se ba pagado en el transcurso de cin
co años de una paz general? Hélo aquí; en i . °  
de enero de 1816 nuestra denda subía á 856 millo
nes de esterlinas , y en i .  ® de enero de i8ai era 
de ochocientos treinta y tres millones , habiéndose 
por C(^nsiguiente disminuido tres millones en cinco 
anos; prueba masque subciente de que 1.a caja de 
amonizacion jamas podrá llenar el objeto de su 
iustituto. ( Timei ).

NOTICIAS NACIONALES.
Sevitia 19 de enero.

Volvimos al caos en que estábamos, y  continua
mos en él por resultas de l.i destitución de Sebas
tian. Medítanse liorrihles tropelías, y podemos 
asegurar que no hay diierciicia entre vivir en Ar
gel y  vivir aquí ; todos los lazos están rotos , y  las 
intrigas se suceden con tant.a frecuencia como ioi- 
punldad , y con tanto escándalo corno zozobra. El 
oidor don Isidoro Sanz de Velasco ha sido espeli- 
do (le la ciudad á petición de los que sublevados en 
la noclie del i 5 contra la autoridad del gohiern.i y 
centra la Constítiieiou , disponen dp it  existencia

délos ciudadanos , y  se ponen en lugar de las leves 
y  de sus agentes. A la posteridad le costará traba
jo creer que havamos vivido en nn.i época en 
que no haya habido (jiiien quiera refrenará este

Íuñado de seres turbulentos, acosadesporla ham- 
repara causar tantos desastres, y ponernos en 

una situación tan vergonzosa. El Mensagero cuen
ta el desacato de la noche del 15 según el uso de los 
de su pandilla , y  da á aquel mutin el título de cé
lebre batalla de San Pedro Mártir , ganada por el 
heroico pueblo Setñlíano ; en vez de decir , motín 
de la calle de San Pedro Mártir , en tjue treinta pi
llos insultaron lamagesladde las lejes , é hicieron 
CIU3R/0 estuvo de su parte para ir preparando la ruina 
déla Constitucii-n.

Nuestro nuevo gefe político Albistu llegó á 
Carmena el 17 por la noche, .icoinpaftado solo 
(1c los milicianos locales de los pueblos del tránsi
to. La noticia que allí recibió de las ocurrencias 
últimas de esta ciud.id le habrá detenido verosí
milmente , pues aunque aquí ios bullangueros tie
nen mas miedo que vergüenza , no seria estraño qoe 
hiciesen un esfuerzo á la última hora , Ĵ Des no (Je
be olvidarse que viven de eso , y que el día en que. 
Jas lejes recobren su inipeaio y «  acaben los mo
tines , quedarán por puertasaquellos infelices.

Escolicdo salió, como anunciamos: Velasco 
continúa, y aon se dice qne habla gente.s interesa
das en obligarle á volver á aceptar el mando. Con 
feclia del 12 ba publicado un manifiesto en que re
pite lo de ia marcha inconstitucional de) ministerio, 
y  las demás cosas que da de sí el espíritu de esta 
época. Lo particular es que en lúnguno de los pape
les que salen á luz con estas acasaciones se hace 
mas qne repetir cargos, cuya esposicion seria so
lo ridicola, si no hubiera servido de pretc.slo pa
ra conmociones, pero que es atroz cuando se em
plea para jiistihcar desastres, de que no convalecer 
rémos tan breve, si no se aplican desde luego reme
dios vigorosos para que note reproduzcan. Com
padézcannos todos tos que tengan sentimientos de 
humanidad, y hagan lo posible para qne secen nues
tras desgracias , y  se restablezca el imperio de ia 
Constitución y  lasleyes.

Bilbao 20 de enero.
En la conjuración de hace cuatro meses ha re

caído la sentencia siguiente:
Vistos &CC. =  Se condena á José Ramón de 

Arrien en nn año de confinamiento en esta capital 
de provincia , sin que pueda salir á mas que media 
legua de distancia sin espresa licencia de la prime
ra antoridad gubernativa , y  en la mitad de las cos
tas procesales: á Pío Echevarría en la tercera parte 
de las mismas por si sol« , y en la coarta mnneo- 
munadamente con Juan de Árecbederra , preveni
dos que si en lo sucesivo no tienen mejor conduc
ta ni manifiestan verdadera adhesión al sistema 
constitucional que rige, serán castigados con-ma- 
yor pena en proporción de su delito , quedando los 
tres bajo la vigilancia de las nntoridades locales. No 
apareciendo dalos suficientes para declarar reo del 
delito por el que es acusado el manjues de Valdes- 
pina , conocido también por de Ermua ó el Man- 
choelo , se le absuelve de la insfanci.i á reserva de 
nueva acusación si de las declaraciones dcl cura don 
Doiningii de Guesala y Teresa de Iturraide prófu
gos , cuya causa se sigue por separado ó de otra 
manera resoltaren claros y bastantes para la nueva 
acusación ; teniéndose por de proporcionado valor 
los indicantes que hay en el proceso para confinar 
como se conlina á don José María de Orbe ,  mar
ques de Valdcspina , por un año á la ciudad de 
Burgos , en donde se presentará diariamente á la 
primera autoridad gubernativa, debiendo pagar 
ademas las costas de su defensa , inclusa la d¡Lis;eii- 
ci.v de llamamiento de Rafael de Belacortu por el 
alguacil Antonio de Ecbevavria para la evacuación 
de cita de Bernardo González. Se multa á Francis
ca de Uspiricba en cebo ducados , prevenida qoe 
en lo sucesivo de cueuta á las autoridades de cual
quiera proyecto que le conste contra el régimen 
coD.slítucional. Se declara por de buen zelo y pa
triotismo la conducta observada por los milicia
nos voluntario.s don Modesto Bilbao y don José 
Martínez , en cuanto al descubrimiento de la cons
piración porque se lia formado esta can.sa , y co
municación de la misma al señor gefe político y ca
pitán comandante don Tomas de Gana , pero no en 
cuanto al modo del mismo descubrimiento ; espe
rando üe su buen zelo y adhesión á un sistema tan 
justo como benéfico , que en iguales ocasiones pre
vendrán los males en su origen , para que asegura
dos con tiempo los reos y i.ómplices , no vuelva á 
ver con dolor esta noble provincia en sus n.aturales 
los estravios y crímenes que acaba de esperimentar. 
Se reserva el tribunal denunciar el número veinte 
dcl periódico el Patriota Liiniiooso , del sábado 12 
dcl mes que rige- Arrimándose á su tiempo el pa
pel sellado correspondiente y  sacadas copias tcsli- 
itioniailas de lo que tenga relación y sea necesario ó 
útil para el espedietilc de prófugos qoe corre por

separado, se consultará esta providencia con remi
sión de ios autos originales ù su excelencia la an- 
dlencia territorial para su aprobación ó reforma 
en In forma acostumbrada antes de su ejecución, 
haciéndose saber previamente á los ínlcrc.sados en 
persona y con intervención del curador,adliten de 
Juan de Arecbederra como menor de edad , y  ci
tándoles y emplaz.tndoles con término de ociiu días 
para ante la audiencia , ya que apelen ó no apelen 
y haciéndoles saber que en el acto d.e la citación y 
emplazamiento , notiiJircn procurador y abogado 
(jne los defienda en la audiencia territojial , pre
venidos que no lo haciendo y pasado el térmi
no (le los odio dias 1 y dos dias mas , se Ies 
nombrará por aquel superior tribunal. Remita.se te.s- 
timonio de esta determinación á los redactores de 
la gaceta del gobierno Ci.n el debido oficio para 
que la inserte.! en ella ; y  otro ni señor gtfe polí
tico de cs'a provincia para que le conste v mande 
con el activo zelo que le carauferiza que se piibli- 
qne en el peí iòdico de esta capital el patriota Lu
minoso. Asi lo pi ovevó y íiinió el Sr. D. Jnan(>r- 
duña y Angel , ministro logado hoiiorario de la au
diencia territorial de Castilla la Vieja, y juez de pri
mera instancia del partido de esta viíU de Bilbao, 
en ella á 16 de enero de 1823 . de todo )o cual doy 
fe yo el escribano. —  Juan Or duna y Angel.-- Aule 
mí Marimio de Olea.

f  itoiia 02 de enei'o.
E l gefe politico de ia provimia de Navarra en fe 

cha 20 de este mes me dice lo que copio.
,, Desde el último aviso que di á V. S. no ha 

ocurrido en esta provincia oti a noved.Kl sino qne 
ci coronel Talnirnca lin apresado, cerca del lui;nr 
de Salinas de O ro , á los cabecillas Pemigio Cr s -  
po, Juanillo Baqtiedano, de los Arcos y á cuatro fac
ciosos mas , montados , y  ademas seis caballos 
con carabinas y sables. ,,

Lo que se anuncia ai público para su saiifac- 
cion. =  Manuel de la Rivaherreia.

Madrid 24 de enero de 1822. 

osk£» ñz l i  i is í í .  s= Servicio para el 25.

Gefe de día el coronel don Ignacio Ag' irre, ca
pitan del primer regimiento de iufaiiter.a de Ja Guar
dia Real.

El tercer Iiatallon del primer regimiento de la 
misma. Infante dan Cárlos y Príncipe : te.ilros Mi
licia nacional y Principe: capitan de hospital Prín
cipe: suJjalterno de provisiones , Infante : partid.i y  
servicio á palacio Piíncipe ! patrulla de finche, el 
segundo batallón del primer regimiento de Guar
dia.«.

El sábado próximo 26 del coniente el tribu
nal aepecial de guerra y luaiinn , vi.sitará los presos 
militares que se lialtiin en las cárceles y cuarteles 
en la forma acostumbrada. =  ií/torre.

Comisión de recibos de medi s luises.
Los dueños de los Iniitos de medio.s luises pre

sentados con sello acudirán mafl.vna 25 del con ¡en
te desde las 9 b.ista las 2 do la tiirde á la ca.so na
cional de moneda para hacer c! reconocimiento de 
l«is iiuracríidos desde el i 55i .al lóp j  ambos i.iclu- 
sive. Madrid 24 de enero de 1822.

CORTES ESTRAORDINARIAS.

PDFSIDEKCla DEL SEáOB T .E t.

Extracto déla sesión del 24 de enero de 1822.

Aprobada el acta de la anterior se procedió 
á la discusión del dictamen de las coiinsiones de 
hacienda y visita del ciédilo público sobre las 
adiciones hechas al decreto sobre indeinuizaciou 
de los partícipes legas de diezmos

Las comisiones opinaban que en virtud de la 
adición del señor Marin Tauste al artículo i.® 
podía añadirse en artículo separado. oPor ahora 
y mientras se dispone lo conveniente para la do
tación de los establecimientos de beneficencia, ins
trucción y demas de utilidad pública que perci
bían diezmos , recibirán dichos establecimientos 
del acerbo decimal y en concepto de pensión unu 
parte alícuota de las rentas que percibían en fru
tos y especies' de aquella clase.» Después de uii.i 
ligera di.scusion se acordó que volviese á la co
misión para que lo redáctese con mayor clari
dad.

Las mismas comisiones opinaban que Jas per
sonas c.sprosadas en la adición del señor Dolaren 
estaban cumprendidas en loa partícipes legos , y 
por lo tanto no habia necesidad de aprobarla : la 
adición se redneia á que se considerasen como 
partícipes de diezmos á los que hubiesen adqui
rido derecho á ellos por compra ó cesión de las 
encomiendas militares. Se apiobó este dictámeu.

La comisión nombrada para tratar dcl reme-
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